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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSejeRíA De HACIeNDA

Secretaría Técnica

139.- ReSoLuCIóN N.º 432 De FeCHA 16 De FeBReRo De 2017, ReLATIVA A LA 
APRoBACIóN DeL INICIo DeL PeRíoDo VoLuNTARIo CoRReSPoNDIeNTe A LA 
TASA PoR SeRVICIo De MeRCADo, TASA INSTALACIóN De KIoSKoS eN LA VíA 
PúBLICA, exP. De SeRVICIoS, KIoSKo CoNTRATo y ALQuILeR De INMueBLeS, 
CoRReSPoNDIeNTeS AL MeS De FeBReRo, ejeRCICIo 2017.

el Viceconsejero de Hacienda, por Resolución número 432 de 16 de febrero de 2017, 
dispone lo siguiente:

Por la presente VeNGo eN DISPoNeR acceder a la aprobación del inicio del 
período voluntario correspondiente a la TASA PoR SeRVICIo De MeRCADo, TASA  
INSTALACIóN De KIoSKoS eN LA VíA PúBLICA, exP. De SeRVICIoS, KIoSCo 
CoNTRATo y ALQuILeR De INMueBLeS, correspondientes al mes de FeBReRo, 
ejercicio 2017, y abarcará desde el día 25 de febrero de 2017, al 25 de abril de 2017 
ambos inclusive.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

Melilla, 16 de febrero de 2017. 
El Secretario Técnico, 
Sergio Conesa Mínguez


